
.l\UJ,..LETES DE BANCO EXTRANJEOOS 

Cambios que regirán para la seJml.~ ~ O tU n d.e ;wa~ 
4e 1962. salvo 'aviso en ¡¡O~9.' 

1 PQlar V. i, A. .... ,/ .... .......... , ........... .. 
~ .,Oól¡l.f ~u@,¡;Ije~ .... . , .. , ..... , ... " .. " ... . 

,;1, l"r¡¡'¡;¡'cp trnJ;u;;és Il.ij~VO ..... , .. -........... . 
1 Franco ltr~elino n\l~Vo ............ }' ..... . 
1 F:1/i.UOP' Q. :¡¡', ¡". n1).evo ........ ,._ ..... .. 
1 Ybr¡¡, estl1rUnll .............................. . 
1 Fnn~c;o su~o ... -0, ............... " .......... .. 

100 Francos belgas .. " ....... _ ...... , .......... .. 
L Marco al~~án ............... ,. ............... , 

100 ¡¡1mll ita,lia.¡;Ul,s ., ............................ .. 
1 Floríp. hplll,Mé~ ............................. . 
1 c6ro~ ~lUec¡a .. .................... :., __ ...... . 

'1 Corona danesa ............. : ......... , ...... . 
1 Coro¡w. tloruega ..... , .......... ',; ........... . 

100 MarGQs finlandeses .... " .......... ., ...... .. 
, i Sch!lling austriaco ........................ .. 

100 Escudos portugueses .................... .. 
1 Dirham (100 Frs. marroq.)' ............. . 

100 Cru~e!ros ...................................... .. 
1 Peso, mej!Qano ........................ , ..... , .. . 
1 'Peso colombiano ' ........................... .. 
1 Peso urugpayo ' .............................. . 
1 Sol peruano' ........... ~.,_ .................. ; 
1 Solivar ......................................... .. 
,1 Pegoar,g~ntj¡:¡.o .~ ............ '.; .......... ... . 

Madrid, 5 de marzo de 1962. 
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SECRETARIA 
GENERAL DEL MOVIMIENTO 

BESOLUC¡ON del lnstit'uto para la PrQfJallana.a icvterior 
d.elo¡ Productos del Oltvar, del ~dteato NaolQ1lQ.I acl 
Olivo, referente al QOncur80 público para, la r6altsaolÓ1/. 
ac una C(tfflilaña de 1Jllbl~cidad en Alemarna. AÚ$tria 
'11 .su~(t 

Por el pre~nte lU\unclo Se,com1,lU1C4l a tQdos lUJ.uellps I.p.te
resacllls fin participar ' en ~ QOI;lcurso púllUca 9QnVOC$lQQ por 
~¡¡te ln~t1tuto.se~Il anuncio J.mpliC3do el;l el «Boll/t1l;l onC}i~l 
<lel Estado» núxnero 37, d~ 12 qe febrero <lelaf!o acttlal, pa~ l$l 
realizw;íón de una oampaña pul;lHcitaria, ep favor <;lel l:We1te de 
'oliva es¡)idiol en Alemanla, Austria y Suiza, durante el pre~ente 
,&1W, que el plazQ de presentación <le proposiCiOnfi\l queda pro
l1'og¡¡.do ns,sta las tre~ horas del dia 20 de marzo de 1002, '1 lf;l. 
jilp~rtura de las xnismas teudrá lugar a las doce horai!l c,l\ill' 
d.ta ~. 

Lo que se Mee púj:¡llco para general COllQcÁmiento. 
Madr111, 2 d.e mar~o d~ )dfi<J.-l.2~9. 

ADMINISTRACION LOCAL 
RESOLr;CION del Ayuntamiento de san Justo Desvern 

( Barcelona I por la que se wnuncia concurso-subaS'ta 
pcira contrata?:. la construcción de un puente y camtilO 
de acceso a la barriada Plana Padrosa, desde Za calle 
de Mtguel Revertltr, de esta localtdad. 

. Se convoca, OQncurso-sub~1iI:l para I,loutrat&f la CQmrucl#ón 
(le @ puente y C~nWlQ '* a~~Q a m, barrw,Qa P13Il.~ PªqrQ~i\, 
. <t~~d~ 111: ~lé ele Migu~1 ReV&1;er, cteell~a localjd¡¡,l;t. cuyo Pro
yecto y pliego , de condiciones queoon ue mapltll-lsto' ~ la Be
cretaría ' del Ayuntamiento. 

Tipo de licitaa!6n: 1.568.96'7.58 pesetas (un m1llón qu1n1entas 
.$esenta Y ocho mí! novecientas sesenta y siete pesetas con eln
cuenta y, ocho céntimos) 

Garantía . provisional para tornar parte en e,l CQncurso-su
baSta: Trerrta y dos mn peseta¡; (32.000). La deftn1ttva, será el 
'6 por 100 del remate, 

S lOS 

t"Qjl UeitaQtO$ Q~ P1'l!lIentar. dQS. p~clQ~, flV,t;· puo
cien $er . 1tIQf&~!l~ Y l::m~(ltntalo1.A$, ~n 1& sliWel,).~ *Q1I.=t~ 
E!ll ¡¡l sobA:: dlrePQi!l;i.ótl PAra garttQi.¡'flJI /lA e.l Oil~W-llubuta 
p~ ~ OCNtruoei(lfl de Ufl puent~ y eamino <!tl .MC~ a , la 
P1~ PiIldrosa, en San Juoto OI:lIftl'N>. Ije pre"OIltortl; ell ; la 
SeCle1larí.e. rn~f;llptl.l d.f\ilde ],as IlU4Ve 'nasta la, ~ hQJ:I14. 
cualquier dia laborable a · part1r del siguiente al c:i@ la Pl.lPlJ.H· 
ci6nd.e este ariuncit,l en ~1 «Boleti%l Ofi,,~l dlll ¡:s~ciQ¡»" basta , 
aquel en q~ le cumplan vei,ute diu hábUei ctll$de ~ P\l¡o 
blieaQión. ' 

Le. apertura ~e pUea~ le cel.ebrari. en l$l o.a . Op~w¡"l 
a las once horas del primer día hábil poaterier ti. &q1l1Ñ en Q.ue 
IlllP1re el Il1dícadQ plazo. 

lJl sobre que "neillrre,el prtmerplJe.go se lIub~r" ~efe,. 
rencla.u, e incluir$. una Memoria flrmtldQ. por tU Pl'Oponeo.te. 
expresiva de SUB referello!lltstécm!OiS y econ(¡micaa. otnoe.a ,r-u.Uo 
zadas· oon anteriQridad y cuantQ,S alegae1l¡fflflll crea oonve&lIt1w 
hacer al efecto, debklamente . QoownelltA.d~. AIlimisJliD CQllten
drá una declaraoión jurada de l'lQ haijllrBe en ninruno de;. 1" 
CltSQS de ll)Cap~cidad o InQ01l1pati~UQ.d sefjs.la4011 en 10$ar-
ticulos cuarto y ql,l1nto del Reglamento d.e COIltrataotótl vl~te. 

El sobre que conténgaJ· el segundo p1ie«Q llevará el subtítulo 
de '«Oferta ecooomica», e Inclu1r4 propo~ión con el pTeciQ y 
ventajas de orden e\lOnóm1co que erea ¡:lertlnente oITtjCer, 8.e~ 
J,n.QgelO in~erto !,\I pie de eate I1.nuncl0. 

LIiIo ~pqrtwa lie 1t8gt¡l;ldos pllE1gQ~ será, an~iada. OP9rt~ 
mente llleOjapt¡¡ ,,1 ~letln Ot:\QI"l cl4 la JlrovlncJ.a». , 

J"a CQfPQfaC,lón M:Wlleipal ele~irA cUwreql~ªlmflf.ll¡e · la. gro. 
¡)Qsjción Que crea ~~ ventl\jo.sa, P\ld~!W4Q w.m):¡iér¡. ~lR~ 
(le$!erto el coneUrsq.sub$lltll el COU$idllralle Ql.W n~un" ~lt 
. ~x.actamtJllte 183 CQJlCU~ ~vi¡;~. 

MQ<%elQ Ite W'oPWZQCon econÓTnm 

Don ......... , mayor de edad, vecino de ........ ;¡ eón damie1110 
en la calle ....... oo, número ....... bien entera¿¡'o ue I~ CQP\i1c1l:I-
Des que han de regir en fj,\ concurso-~~blt$ta para la CQP3truc:· 
c!ón de un puente y camlno,de acceso a la Plana Padrosa desdo 
el casco urbano de San Justo Desvem, se compromete a el~
tuarlo con sujeclón estricta a las condlcÍQnes figuradas en,. loa 
Qlie~os de cond~tone¡>, por el ¡¡¡eoto de ..... .". (W ~ y clt,ra). 

4.si:tn.1smo Ofrece ~ $,l\iUl¡;nte.5 ven1l9.ja$ C~ a~lQ al pliego 
ele cr.;md,1c1one$ espedalElS (r~~r~~). 

(FecM y lmna.) 

~ proposiGiOD-ell e¡;tt\ráI). re1ntegrar;l:¡¡.s con ttmbte delEs
tad.o de ae!¡¡ p~etlJ.s Y ~ello IllWlÍclp$l .<W ¡!lIIal lmporte, !:l P!l89 
de 1M obraa ~. et~ua~ . r;1e 1~ parttda r;mespon41eQte -cf~ 
presupue~o extraQtQmarlO. . , . . . . ' , 
. SW Ju$to Pe~lVern, !} de febrerLl IW 19$1.-El A~~l~, J03t 
Lu~ S1.m'QCi'. Pf4\ttlesaba.-8W. 

lÜ!)SOLtTCIQIIl /,fel M;unta11l!lcTIJo de ,Tudíenta por la quf 
S~ anuncia la !!Ubasta de las obras \ de acerado de va
rtas call~ y paví1T/{Jntación de las de la Es't!%c:f(m, Es.. 
cuelas, Horno y Mayor (par<Ml). 

l!In Virtud de lo acordado por ~te Ayuntamiento Pl.eft9 e:l. 
la. sesión del d1a 9 de enero último, se anúnc!.a al púb11eo la 
subasta relativa lI..obras de «Acerado de varias cálles y ~vl. 
mentación .Ue las de la. Estaci6n, ESGuelaS, Horno y ~01' 
(parclal»), bajo el tipo de novecientas setenta y seis mil nOVe
cienta sesenta pesetas, ochenta y dos céntimos, a la baja. 

La durae16n del contrato se ha sefialado en siete meses, 
siendo .la époea o plazo ez;¡ que se ha de prestar la obra o su
ministro. 

Los pagos de dicho servicio &e vennaarán en la. forma, dIs
puesta en el pllego de condiciones. que junto con los demás do
cumentos, estar:í de manl!iesto en la Secretaria. de este ~. 
minto para conocimiento ae las persoIlf.lS qge de3e~ll Intere.r" 
en la indicada subasta.. 

La subasta ' se verificará en estas Casas Con~ttor~lelil el Q1a 
en que se cumplan los veintiún háblles slgtl,ientes de la lriser~ 
Dión del presente en el «Boletín Oficial del Estado», a las .Qoc\t 
horas, en cUyo aoto se ,procederá a 'la apertura de las plica~ .. 
. Las proposlciones, debidamente reintegradas CQ!l arréglo- a 

, la Ley del Timbre, se presentarán suscritas por el propIo l1ait,a,. 
'dor, o por persona que legalmente le represente, por .medio de 
pog,er declarado bastante por el Letrado don José Marta Laca
sa Coarasl, extendidas en papel sellado .de la 'c~se 6.~ aj1.l.Stadu 
al modelo que a continuaciÓn se inserta, debiendo acompafiarse 
a cada una, de ellas el resguardo acreditativo de haber ccnstl~ 
tuldo en la DeposItaria rm.tiúcipal. o en ~ Oajfi Gatieral de Pe
P9i1tos, g sus suc\.1lUles, el a por 100 ele! tipo de suba.a~ o' sea 


